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Bogotá, D.C.

Doctor (a)
SINTRAELECOL ARAUCA
sintraelecolarauca@hotmail.com
No Existe

Asunto: Respuesta petición contenida en documento con radicado MME No. 1-
2022-019060.

Cordial saludo,

Con relación a la petición del asunto, relacionada con los cortes de energía que se 
ejecutan para hacer trabajos por solicitud de terceros por parte de la Empresa de 
Energía  de  Arauca  ENELAR E.S.P,  es  necesario  advertir  que,  de  acuerdo  con  las 
funciones establecidas en el Decreto 381 de 2012, el Ministerio de Minas y Energía, no 
tiene asignada la de establecer o vigilar los términos y condiciones de la actividad de 
prestación del servicio de energía, tal labor le corresponde según sea el caso a las 
empresas  prestadoras  de  servicios  y  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos 
Domiciliarios -  SSPD.

Prestación de los Servicios Públicos Domiciliarios

El artículo 365 de la Constitución Política dispone que los servicios públicos y su 
prestación son inherentes a la propia finalidad del Estado, y los mismos podrán ser 
prestados por éste de manera directa o por particulares. Ahora bien, y sea que dichos 
servicios los presten los particulares o entidades públicas, el Estado siempre regulará, 
controlará y vigilará tales actividades.

La vigilancia y control de la prestación del servicio público de energía eléctrica es 
ejercido por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley 143 de 1994. La Ley 142 de 1994, en su artículo 
79 dispone que estarán dentro de las funciones de tal Superintendencia las de:

1. Vigilar y controlar el cumplimiento de las leyes   y actos 
administrativos a los que estén sujetos quienes presten 
servicios públicos, en cuanto el cumplimiento afecte en 
forma directa e inmediata  a usuarios determinados;  y 
sancionar sus violaciones,  siempre y cuando esta fun-
ción no sea competencia de otra autoridad. 
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2. Vigilar y controlar el cumplimiento de los contratos en  -  
tre las empresas de servicios públicos y los usuarios, y 
apoyar las labores que en este mismo sentido desarro-
llan los "comités municipales de desarrollo y control so-
cial de los servicios públicos domiciliarios"; y sancionar 
sus violaciones.  

3. Dar conceptos, no obligatorios, a petición de parte inte  -  
resada, sobre el cumplimiento de los contratos relacio-
nados con los servicios a los que se refiere esta ley; y 
hacer, a solicitud de todos los interesados, designacio-
nes de personas que puedan colaborar en la mejor pres-
tación de los servicios públicos o en la solución de con-
troversias que puedan incidir en su prestación oportuna, 
cobertura o calidad.  
(subrayado fuera del texto original)

Así  pues,  y  frente  a  la  situación  particular  que  usted  expone  en  su  petición,  y 
atendiendo  las  funciones  legales  establecidas  a  las  entidades  estatales  para  la 
correcta prestación de los servicios públicos, este Ministerio procedió a dar traslado 
de  su  petición  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios  y  a  la 
empresa  de  energía  de  Arauca  ENELAR  E.S.P.,  como  se  puede  corroborar  en 
documentos adjuntos. 

Finalmente, se manifiesta que se da respuesta a su consulta con el alcance previsto 
en el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 
2015, en el marco de la situación planteada, para los fines expresamente consultados 
y se formula exclusivamente a la luz de las normas que a nuestro mejor saber y 
entender se encuentran vigentes en la materia a la fecha del presente documento. No 
admite, por lo tanto, suposiciones o interpretaciones análogas sobre situaciones de 
hecho que se le parezcan.

Cordialmente,

Matías Londoño Vallejo
Coordinador
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Grupo de Energía Eléctrica
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